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Ciudad de México, a 10 de marzo de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPAII ¡141c100246i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll det Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio A IHl14512023 de fecha 21 de febrero de 2023, signado por [a

Asesora de ta Alcatdesa en Tláhuac, Profra. Josefina Salgado Yázquez, mediante e[ cual remite la

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y

aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 18 de enero de 2023,

mediante el similar MDPRSA/C SP 12023

Sin otro partic do,

Atentamen
El Directo eral Legislativo

de la deG

rec

.mx

Asesora de la Alcaldesa en Tláhuac.

2c23
Fränbíio

VII.}A

i ,': I '.' , i

I
(2t ti' /p /-h r"a

tlz,A[(/ /

tco

C.c.c.e.

f)ino Sullrez 15, piso 2, Colonia Centro,
¡\lt:r¡ldín (luilrhtórnoc, C.P. 0(i0()0, CiLrdatl tl¿: Móxiccr

1'. 55534:;t-1000 exl. 11 15 y 55B9li7.l2fì6

¡1.rr,,1û:

Fiìf)¡tfA:

fì'r ' ..

.!,.r,r;"jt):

1g*
-%

?o
C.

L' Ã 9n<"le

ctuDAÐ lilstovåDtnå
V DË DERECT{ÛS

a un cordialsa

rídico y

terno

Josefin a

I
l

¡ytúfe døl Seryldo. Públlco Cargo Rúbrl./Acllvldad

Dirsctor de Enlece, Anál¡sis Jurldicos y
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L¡c. Nayeli Olaiz Diaz Subdirectora de Atênción y Soguimiento

del Proceso Leg¡slativo

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno Loón Adm¡nistrativo Especializado L t
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Alcaldia Tláhuac, Ciudad de México, a21 de febrero 2023

Oficio No. AATHI 14512A23
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TUARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DrREcroR cENERAL JURíDtco y DE ENLAcE LEctsLATtvo
DE LA SEcRETARTA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE rvlÉx¡co
PRESENTE

tG

En atención a su oficio SGIDGJyEUPA/CCDM)UIl/00017.812A23, mediante el cual
remitió el oficio MDPRSA/CSP/OQOJ/2022, signado por la por la Dip, Lourdes González
Hernández, referente al puntoSde acuerdo- que å la letra Oice: t-lnico., Se exhorta
respetuosamente a las y los titulares de las 16 Alcaldías de la Cuidad de México a
destinar del presupuesto aprobado por ese H. Congreso de la Ciudad de México para
que actualicen el atlas de riesgo correspondiente en su demarcación territorial.

Al respecto le informo que a través de la Dirección General de Gobierno y Asuntos
Jurídicos y la Dirección de Gestión lntegral de Riesgo y Protección Civil, de esta
Alcaldía, que a la fecta se .está trabajando en recabar información de campo para
diagnosticar, ponderar. y deteciar amenazas, peligros, vulnerabilidad y estimar los
riesgos en el espacio geográfico a través de criterios estanda¡.izad'os, Asirnismo es de
hacer mencién que en el año 2A22 se recibió la capacitación por parte de Secretaria de
Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil, para que dicha información para que
dicha información cumpla con lo establecido en los lineamienios técnicos operativo.

Sin más por el momento, r:eciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

PROFRA. JOSEFINA
ASESORA DE

O VAZQUEZ.-
DESA

Ç;c,p Lic. Reyes Amador Diaz.- Secretario Particular de la Alcaldesa
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